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OBJETIVO
Definir las actividades para las políticas de orientación de defensa, directrices de arreglo directo y criterios de selección de abogado externo para generar valor público y contribuir a la legalidad, transparencia e integridad en el desempeño de las funciones de la entidad. 

ALCANCE 
Inicia con la evaluación de la necesidad de diseñar política general de orientación de defensa y finaliza con determinar actualización directriz conciliación 

DEFINICIONES
Sin definir

ABREVIATURAS
Sin definir

LINEAMIENTOS GENERALES O POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
Sin definir

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
Dirección jurídica
DIAGRAMA DE FLUJO
Se encuentra anexo


DESARROLLO - DESCRIPCIÓN

	N.
	Actividad
	Responsable
	Tiempo o frecuencia si aplica
	Registro

	1
	Evaluar necesidad de diseñar política general de orientación de defensa

El director Jurídico, el subdirector de Defensa Jurídica y el Coordinador del Grupo de Defensa Judicial evalúan la oportunidad de proponer al Comité de Conciliación la necesidad de diseñar política(s) general(s) de orientación de defensa de los intereses de la entidad.

¿Se debe proponer al comité el diseño?

Si, continua con la actividad 2

No, se continua con la actividad 3

	
Director Jurídico
Subdirector de Defensa Jurídica 
Coordinadores de los Grupos de Defensa Judicial

	




Sin definir
	




Sin definir

	2
	Proponer diseño de política general de orientación de defensa

El Director Jurídico, el Subdirector de Defensa Jurídica y el Coordinador del Grupo de Defensa Judicial elaboran para su presentación al Comité de Conciliación: 
 
1. La exposición de motivos de la necesidad de diseñar política(s) general(s) de orientación de defensa de los intereses de la entidad.
2. Una propuesta preliminar de diseño de política(s) general(s) de orientación de defensa de los intereses de la entidad.
 
Lo anterior, de acuerdo con las metodologías, mecanismos o instrumentos que para tal efecto determine, comunique, reglamente o ponga a disposición la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado o la autoridad competente en la materia. 

	
	
	

	3
	Evaluar necesidad de definir criterio(s) selección abogado(s) externo(s)

El Director Jurídico, el subdirector de Defensa Jurídica y los Coordinadores de los Grupos de Defensa Judicial y de Tutelas evalúan la oportunidad de proponer al Comité de Conciliación la necesidad de definir criterio(s) de selección de abogados externos para la defensa de los intereses de la entidad.

¿Se debe proponer al comité la definición?

Si, continua con la actividad 4

	
Director Jurídico
Subdirector de Defensa Jurídica 
Coordinadores de los Grupos de Defensa Judicial y de Tutelas


	




Sin definir
	




Sin definir

	4
	Proponer definición de criterio(s) selección abogado(s) externo(s)

El Director Jurídico, el subdirector de Defensa Jurídica y los Coordinadores de los Grupos de Defensa Judicial y de Tutelas elaboran para su presentación al Comité de Conciliación:
1. La exposición de motivos de la necesidad de definir criterio(s) de selección de abogado(s) externo(s).
2. Una propuesta preliminar de definición de criterio(s) de selección de abogados externos para la defensa de los intereses de la entidad.
 
Lo anterior, de acuerdo con las metodologías, mecanismos o instrumentos que para tal efecto determine, comunique, reglamente o ponga a disposición la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado o la autoridad competente en la materia. 

	



Director Jurídico
Subdirector de Defensa Jurídica 
Coordinadores de los Grupos de Defensa Judicial y de Tutelas


	




Sin definir
	




Sin definir

	5
	Identificar el insumo 

La Coordinación del Grupo de Defensa Judicial identifica los insumos para el diseño de políticas generales que orientan la defensa de los intereses de la entidad y para fijar directrices de aplicación de mecanismos de arreglo directo, conforme a la información extraída del eKOGUI.
 
La Coordinación del Grupo de Defensa Judicial y la coordinación del Grupo de Tutelas identifican los insumos para el establecimiento de criterios de selección de abogados:
1. Asunto demandado.
2. Cuantía de las pretensiones del demandante.
3. Posible impacto reputacional de la entidad. 
4. Disponibilidad de abogados.
5. Los demás que el Comité de Conciliación considere necesarios.

	



Coordinación del Grupo de Defensa Judicial

Coordinación del Grupo de Tutelas
	



Sin definir
	



Sin definir

	6
	Identificar y priorizar las causas 

El coordinador del Grupo de Defensa Judicial extrae las causas relevantes del sistema de información eKOGUI.

	
Coordinador del Grupo de Defensa Judicial
	
Sin definir
	
Sin definir

	7
	Identificar las subcausas 

Para las causas que se identifican el eKOGUI, el Coordinador del Grupo de Defensa Judicial identifica concretamente el porqué de la causa asignada en cada demanda.

	
Coordinador del Grupo de Defensa Judicial
	
Sin definir
	
Sin definir

	8
	Priorizar las subcausas 

De las subcausas identificadas para las causas de las demandas, la Coordinación del Grupo de Defensa Judicial aplica los siguientes criterios de priorización:
1. Recurrencia de asuntos demandados.
2. Cuantía de las pretensiones del demandante.
3. Posible impacto reputacional de la entidad. 
4. Solicitudes expresas determinadas por el Comité de Conciliación.
5. Otros.

	

Coordinador del Grupo de Defensa Judicial
	

Sin definir
	

Sin definir

	9
	Formular el problema jurídico implícito en la subcausa priorizada
 
La Coordinación del Grupo de Defensa Judicial presenta una propuesta de problema jurídico implícito en la subcausa priorizada para su aprobación por la Subdirección de Defensa Jurídica.

	
Coordinador del Grupo de Defensa Judicial
	

Sin definir
	

Sin definir

	10
	Precisar las fuentes jurídicas necesarias para responder al problema jurídico presentado 

La Coordinación del Grupo de Defensa Judicial - Subdirección de Defensa Jurídica precisan las fuentes jurídicas necesarias para responder al problema jurídico presentado a través de normas y antecedentes jurisprudenciales.

	Coordinador del Grupo de Defensa Judicial

Subdirección de Defensa Jurídica
	

Sin definir
	

Sin definir

	11
	Presentar la tesis o respuesta al problema jurídico 

El secretario técnico del Comité de Conciliación presenta al subdirector de Defensa Jurídica la respuesta al problema jurídico.

	
Secretario técnico del Comité de Conciliación
	

Sin definir
	

Sin definir

	12
	Definir las condiciones de aplicación y los datos de la directriz

El secretario técnico del comité le presenta al subdirector de Defensa Jurídica el listado de condiciones de aplicación de la directriz, para visto bueno.

	
Secretario técnico del Comité de Conciliación
	
Sin definir
	
Sin definir

	13
	Documentar directriz de mecanismo de arreglo directo

El secretario técnico del comité diligencia el aplicativo para la formulación de directriz de conciliación, bajo los lineamientos y metodología establecidos por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

	Secretario técnico del Comité de Conciliación
	
Sin definir
	
Sin definir

	14
	Convocar para sesión en Comité de conciliación 

El secretario técnico del Comité de Conciliación convoca sesión para deliberar sobre la necesidad de definir criterio de selección de abogados externos, diseñar política general de orientación de defensa o establecer directriz sobre aplicación de mecanismos de arreglo directo. Si existiese sesión(es) convocada(s), se determina si se actualiza la agenda de esta(s) o se convoca(n) nueva(s) sesión(es).

	

Secretario técnico del Comité de Conciliación
	


Sin definir
	


Sin definir

	15
	Deliberar sobre propuesta(s) documentada(s) 

La subdirectora de Defensa Jurídica presenta al Comité de Conciliación las propuestas documentales para su aprobación. Si el comité de conciliación solicita ajustes, la Subdirección de Defensa Jurídica, las Coordinaciones de los Grupos de Defensa Judicial y de Tutelas y la Dirección Jurídica, en cada caso según aplique de acuerdo con el alcance del documento a ser ajustado, realiza(n) las correcciones o modificaciones solicitadas para presentarla(s) nuevamente ante el comité de conciliación.

¿Se aprueban las propuestas documentales?

Si, se aprueban continua con la actividad 16

No, se inicia el procedimiento ejercer la representación judicial y extrajudicial


	


Subdirectora de Defensa Jurídica

Coordinaciones de los Grupos de Defensa Judicial y de Tutelas 
Dirección Jurídica

	


Sin definir
	


Sin definir

	16
	Divulgar documentos

El secretario técnico del Comité de Conciliación divulga a los abogados la directriz de conciliación y, según aplica, políticas generales de orientación de defensa y criterios de selección de abogados externos, en las reuniones de grupo y mediante correo electrónico.

	

Secretario técnico del Comité de Conciliación
	

Sin definir
	

Sin definir

	17
	Determinar actualización directriz conciliación 

Resultado de la verificación de la aplicación de la directriz de conciliación por parte de los abogados apoderados en las fichas de conciliación realizado por la Coordinación del Grupo de Defensa Judicial y la Subdirección de Defensa Jurídica, El Comité de Conciliación determina la necesidad de actualizar, modificar o suprimir la directriz, para lo cual el secretario técnico incluirá el asunto en el orden del día de la sesión, cuando así le sea solicitado por cualquiera de los miembros del comité o por la Subdirección de Defensa Jurídica.
	

Abogado apoderado

Comité de Conciliación

	



Sin definir
	



Sin definir



ANEXOS 
Sin definir

	Control de cambios

	Versión
	Fecha
	Descripción de los cambios

	1 
	31/03/2026
	Se genera el procedimiento a partir de la información documentada en el proceso Gestión Jurídica (GJPD01) en la actividad clave de éxito “políticas de orientación de defensa, directrices de arreglo directo y criterios de selección de abogado externo”.  Las actividades establecidas en el diagrama tipo Bizagi se tomaron textualmente para crear cada una de las actividades del presente procedimiento sin que implique que su contenido de fondo se haya modificado respetando de esta manera el documento aprobado por el responsable. Adicionalmente, se suprime la codificación de los formatos y otros documentos enunciados conservando únicamente el nombre.

Se actualiza el encabezado del documento de acuerdo con el nuevo Mapa de Procesos de la Superintendencia Nacional de Salud, actualizando el nombre del proceso, el código y la versión, la cual por cargue inicial en la aplicación tecnológica reinicia desde la versión 1. La consulta de la armonización documental en el marco del nuevo mapa de procesos y las versiones obsoletas de los documentos se encuentran bajo custodia de la Subdirección de tecnologías de la información de acuerdo con lo solicitado por la Oficina asesora de planeación mediante radicado 20251200200131673.


	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	Nombre
	Información disponible en el SharePoint de la OAP a través del formato DEFT15
	Nombre
	Información disponible en el SharePoint de la OAP a través del formato DEFT15
	Nombre
	Información disponible en el SharePoint de la OAP a través del formato DEFT15

	Cargo
	
	Cargo
	
	Cargo
	

	Fecha
	
	Fecha
	
	Fecha
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